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SECCION QUINTA

Núm. 4.332

Delegación Provincial de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS 
SINDICALES

Empresa "Peipasa*

Resolución de la Delegación Provin
cial de Trabajo por la que se aprueba 
el Convenio colectivo sindical para la 
empresa “Peipasa" y los trabajadores 
de la Sección de Biscotes de la misma, 
encuadrados en el Sindicato Provincial 
de Cereales.

Visto el Convenio colectivo sindical 
formalizado entre la dirección de la em- 
preca "Peipasa”, de esta capital, y los 
trabajadores de la Sección de Biscotes 
de la misma, encuadrados en el Sindi
cato Provincial de Cereales, y

Resultando que con fecha 12 de los 
corrientes tuvo entrada en esta Delega
ción el texto del referido Convenio, al 
que se acompaña escrito e informe fa
vorable del señor Delegado provincial 
de Sindicatos;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias;

Considerando que la competencia de 
esta Delegación para resolver en orden 
a la aprobación de lo acordado por las 
partes en dicho Convenio le viene atri
buida por los artículos 13 de la Ley de 
24 de abril de 1958 y concordantes del 
Reglamento de 22 de julio del mismo 
año;

Considerando que habiéndose cum

plido en la tramitación del Convenio 
los preceptos legales reglamentarios apli
cables sin que se advierta en sus cláu
sulas ninguna de las causas de inefica
cia a que se refiere el Reglamento de 
la Ley de Convenios Colectivos y sien
do conforme, de otra parte, con lo es
tablecido en el Decreto-ley núm. 22 
de 1969, de 9 de diciembre, por el que 
se regula la política de salarios, rentas 
no salariales y precios, resulta proce
dente la aprobación del Convenio;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Traba
jo acuerda:

Primero. Aprobar el texto del Con
venio colectivo sindical para la empre
sa “Peipasa”.

Segundo. Comunicar esta resolución 
a la Organización Sindical para su noti
ficación a las partes, a las que se hará 
saber que, de acuerdo con el art. 23 
del Reglamento de Convenios Colecti
vos Sindicales, modificado por Orden 
de 19 de noviembre de 1962, por tra
tarse de resolución aprobatoria no cabe 
recurso contra la misma en vía admi
nistrativa.

Tercero. Disponer su publicación 
en el “Boletín Oficial ’ de la provincia

Zaragoza, 15 de junio de 1971. — 
El Delegado de Trabajo, Camilo Suei- 
ro Rodríguez.

TEXTO DEL CONVENIO

Ambito funcional

Artículo 1." El presente Convenio 
afecta a las relaciones laborales en la 
Sección de Biscotes de la empresa "Pei

pasa”, cuyos productores se rigen por la 
Reglamentación de Trabajo para la In
dustria de Productos Dietéticos y Pre
parados Alimenticios.

Ambito personal

Art. 2.° Quedan afectados por este 
Convenio todos los productores que pres
ten sus servicios en la referida Sección 
tanto fijos como eventuales, exceptuán
dose de su aplicación al personal que 
determina el art. 7.° de la Ley de Con 
trato de Trabajo que realicen trabajos 
de alta dirección o de alto consejo.

Ambito temporal y vigencia

Art. 3.° La duración de este Con
venio se fija en dos años, comenzando 
su vigencia él día l.° de junio de 1971.

Denuncia

Art. 4.’ El Convenio podrá ser de
nunciado por cualquiera de las partes 
cuando estimare que no se cumple en 
los términos estipulados o por cualquier 
otra circunstancia esencial.

Art. 5." El escrito de denuncia pro
poniendo la rescisión o revisión del 
Convenio deberá presentarse en la De
legación Provincial de la Organización 
Sindical con una antelación mínima de’ 
tres meses respecto a la terminación de 
su vigencia o de cualquiera de sus pró
rrogas. Para ello se acompañará al es
crito de denuncia la certificación del 
acuerdo adoptado por la representación 
sindical correspondiente, en el que se 
razonarán las causas determinantes de 
la rescisión o revisión solicitada. A la 

M.C.D. 2022



1130 BOLETIN OFICIAL

mayor brevedad posible se dará cuenta 
a la otra parte del acuerdo adoptado.

Incumplimiento

Art. 6.° Si cualquiera de las partes 
inciunpliera las obligaciones marcadas 
en el presente Convenio, la otra parte, 
por vía sindical, demandará lo que pro
ceda, a tenor de lo dispuesto en la Ley 
de Convenios Colectivos Sindicales, Re
glamento para su aplicación y disposi
ciones concordantes.

Repercusión en precios

Alt. 7.” Se hace constar expresa
mente que las mejoras concedidas no 
determinarán aumento en los precios 
de venta en los productos fabricados de 
la sección de la empresa a que este 
Convenio se refiere.

Absorción

Art. 8.° Se respetarán las situacio
nes personales que se consideren. más 
beneficiosas que lo establecido en el 
presente Convenio y hubiesen sido pac
tadas con carácter “ad personam”.

Seguridad Social

Art. 9.° En cuanto a seguros socia
les y mutualismo laboral se estará a lo 
dispuesto en la legislación vigente.

Vacaciones

Art. 10. La duración de las vaca
ciones anuales será de diecisiete días 
naturales y se abonarán con los salarios 
señalados en la primera columna, in
crementados con los premios de anti
güedad correspondientes.

Antigüedad

Art. 11. Se mantendrán las cantida
des que viene abonando la empresa por. 
este concepto, si bien cuando por apli
cación de lo establecido sobre antigüe
dad en la vigente Reglamentación de 
Trabajo para la Industria de Productos 
Dietéticos y Preparados Alimenticios 
resulte mejorado el productor, se pasa
rá a lo que en aquélla se dispone al 
efecto, abonándoseles en tal caso la 
antigüedad en la forma que establece 
la expresada Reglamentación.

Gratificaciones extraordinarias

Art. 12. Las gratificaciones extraor
dinarias serán las señaladas en la Re
glamentación de Trabajo para la In
dustria de Productos Dietéticos y Pre
parados Alúnenticios, o sea, treinta días 
para Navidad y treinta días para el 18 
de julio y una paga de participación en 
beneficios consistente en la dozava par

te del salario anual y cuyos pagos se 
harán efectivos sobre la primera colum
na de la tabla salarial.

Ropa de trabajo

Art. 13. Por la empresa se provee
rá a las empaquetadoras de dos batas 
al año, con la salvedad de que para 
adquirir derecho a una bata nueva tiene 
que llevarse como mmimo tres meses ei> 
la empresa.

Tabla de salarios

Oficial de l-": Salario, 165 pesetas; 
plus de asistencia, 100; total, 265 pe
setas.

Oficial de 2.1: Salario, 147 pesetas; 
plus de asistencia, 65; total, 212 pe
setas.

Maquinista: Salario, 142 pesetas; plus 
de asistencia 60; total, 202 pesetas.

Moldeadores y desmoldeadores: Sala
rio, 142 pesetas; plus de asistencia, 60; 
total, 202 pesetas.

Peón: Salario, 136 pesetas; plus de 
asistencia, 12; total, 148 pesetas.

Empaquetadora: Salario, 136 pesetas; 
plus de asistencia, 14; total, 150 pe 
setas.

Aprendiz 3." y 4." año: Salario, pe
setas 84; plus de asistencia, 10: total, 
94 pesetas.

Aprendiz 1.° y 2." año: Salario, pe
setas 52; plus de asistencia, 10; total, 
62 pesetas.

Almacenero: Salario, 142 pesetas; plus 
de asistencia, 60; total, 202 pesetas.

Cláusulas adicionales

Primera. El l.° de junio de 1972 las 
tablas salariales de la primera columna 
del presente Convenio quedarán automá
ticamente incrementadas con el porcen
taje de la diferencia del índice de coste 
de vida que señale el Instituto Nacional 
de Estadística en el conjunto nacional 
entre los meses de* junio de 1971 y de 
junio de 1972.

Segunda. En todo aquello que no 
estuviera pactado en el presente Con
venio y que afecte a las relaciones la
borales y económicas entre productores 
y empresa se estará a lo dispuesto en las 
disposiciones legales correspondientes.

Tercera. De acuerdo con lo estable
cido en la resolución de 14 de junio 
de 1961 (“Boletín Oficial del Estado” 
del 26) se adjunta al presente Conve
nio la fórmula para hallar el salario- 
hora profesional.

Cuarta. Ambas partes reconocen la 
imposibilidad técnica en que se en
cuentran para adjuntar las tablas de 
rendimientos mínimos, dadas las espe

ciales características de las actividades 
desarrolladas por la empresa afectada.

Quinta. Los salarios acordados se 
entenderán deben percibirse a rendi
miento normal.

Sexta. Todo el personal afectado 
por el presente Convenio se compro
mete formalmente' con la empresa a es
merarse en su trabajo y dedicar al mis
mo todo su interés y atención.

Fórmula para hallar 
el salario-hora individual

Salario-hora =

SC+PA4-G+B+A

(365—D—F—V) 8

Detalle:

SC= Importe anual del salario Conve
nio (primera columna).

PA= Importe anual dé plus de asis
tencia.

G= Importe de gratificaciones de Na
vidad y 18 de Julio.

B= Importe anual por beneficios. 
A= Importe anual de antigüedad.
365= Días del año.
D= Número de domingos al año.
F= Número de días festivos no recu

perables.
V= Número de días de vacaciones re

tribuidas (excepto domingos).
8= Jomada legal de trabajo.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 25 del 
Reglamento para aplicación de la Ley 
de Convenios Colectivos Sindicales, 
aprobado por Orden dé 22 de julio del 
año 1958.

SECCION SEXTA

Núm. 4.382

Z U E R A

Devolución fianza subasta obras 
construcción kivadero

Habiendo solicitado don José Agudo 
Oliva la sea devuelta la fianza deposi
tada en las arcas municipales con moti
vo de la adjudicación de la subasta de 
las obras para la construcción de un 
lavadero público, se pone en general 
conocimiento para que en el plazo re
glamentario puedan presentarse las re
clamaciones oportunas en la Secretaría 
municipal v durante las horas de ofi
cina.

Zuera, 17 de junio de 1971. — El 
Alcalde, R. Gonzalvo.
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 4.320

AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Za
ragoza ;

Certifico: Que el encabezamiento y parte 
dispositiva de la sentencia dictada en la 
apelación de los autos a que luego se hará 
mención, copiados literalmente, dicen así:

“Sentencia número 93. — limos, señores: 
Presidente, don José de Luna Guerrero. 
Magistrados: don Rafael Miravete Oms, 
don Emilio Llopis Peñas, don Carlos Lasala 
Perruca y don Ricardo Mur Linares.

En la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 8 
de junio de 1971. — Vistos por la Sala 
de lo Civil de esta Audiencia Territorial 
los presentes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, sobre indemnización de 
daños y perjuicios, dimanante de accidente 
de tráfico automovilístico, y promovidos 
por don Francisco Magro Madero, mayor 
de edad, industrial, casado y vecino de 
Villarrubia de Santiago (Toledo), repre
sentado en esta alzada por el Procurador 
don Cesáreo Infante Romance y dirigido 
por el Letrado don José-María Lacambra 
Navarro, contra herederos desconocidos o 
herencia yacente de don Casimiro-Jesú • 
Oliván Buisán, en situación procesal de re
beldía, y la sociedad anónima "La Cata
lana, Compañía de Seguros", representada 
por el Procurador don José-Antonio Faro 
Moreno y dirigida por eb Letrado don José 
Antonio Pajares Ramón y Cajal, actuacio
nes que vienen a conocimiento y resolución 
de la Sala en virtud del recurso de apela
ción interpuesto por la compañía de se
guros demandada, contra la sentencia re. 
caída en la primera instancia de este pro
cedimiento,

Fallamos: Que declarando no haber lugar 
al recurso de apelación interpuesto por la 
sociedad anónima “La Catalana. Compañía 
de Seguros", contra la sentencia dictada 
en estos autos por el señor Juez de pri 
mera instancia de Pina de Ebro (Zaragoza), 
debemos confirmar y confirmamos, aunque 
por distintos fundamentos, la sentencia ape
lada, sin pronunciamiento especial sobre 
imposición de costas en ambas instancias 
a ninguna de las partes litigantes.

Y con testimonio- de esta resolución, re
mítanse los autos originales al Juzgado de 
donde proceden para su inmediato cumpli
miento.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun 
ciamos, mandarnos y firmamos. — José de

Luna. — Rafael Miravete. — Emilio Llopis 
Peñas. — Carlos Lasala. — Ricardo Muí 
Linares". (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero.

Y para que conste y remitir al “Boletín 
Oficial" de la provincia para so publica
ción, al objeto de que sirva de notifica
ción en forma a los demandados en situa
ción procesal de rebeldía herederos desco
nocidos o herencia yacente de don Casi
miro-Jesús Oliván Buisán, así como a los 
efectos de lo dispuesto en el Decreto de 
2 de mayo de 1931, extiendo y firmo la 
presente, con el visto bueno del Ilustrí- 
simo señor Presidente de la Sala, en la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a quince de 
junio de mil novecientos setenta y uno. — 
El Secretario, Juan Cabezudo. — Visto 
bueno: El Presidente, José de Luna.

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 4.334

JUZGADO NUM. 3

Don Vicente García-Rodeja y Fernán
dez, Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 3 de Za
ragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo número 324 de 1969, instados 
por don Silvano Rived Gil, representa
do por el Procurador señor Sanagustín, 
contra don Lázaro Zangróniz (Maderas 
Zangróniz), en reclamación de cantidad, 
y por ser firme y ejecutoria la senten
cia dictada, y para el pago de las res
ponsabilidades a que ha sido condenado 
el demandado, se ha acordado sacar a 
pública licitación por primera vez, ante 
la sala de audiencia de este Juzgado, el 
día 17 de julio próximo, hora de las 
diez de su mañana, los siguientes 
bienes: -

Una sierra de cinta, tipo SMA-1.200, 
de "Armentía y Compañía”, de Vitoria, 
automática, núm. 41.439, motor eléctri
co acoplado de 52 HP, cano automáti
co, para troncos de 60 centímetros de 
diámetro y cinco metros de largo, con 
motor para este carro de 10 HP, hidráu
lico; valorada en 150.000 pesetas.

Un grupo neumático para retroceso 
de carro de sierra de cinta; valorado en 
30.000 pesetas.

Un dial indicador de la capacidad de 
admisión de troncos para la sierra; en 
15.000 pesetas.

Doce metros de vía doble para circu
lación de carro de la sierra de cinta; en 
2.000 pesetas.

Un camión “Pegaso”, matrícula nú
mero NA-18.171; en 30.000 pesetas.

Quince metros de madera de haya 

en tablones de diferentes medidas; en 
30.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que pa 
ra tomar parte en el acto deberán con
signar en la Mesa del Juzgado su docu
mento nacional de identidad y el 10 % 
de la tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios de 
la misma; que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero; que los 
bienes se hallan en poder del deman
dado.

Dado en Zaragoza a dieciséis de ju
nio de mil novecientos setenta y uno. 
El Juez, Vicente García-Rodeja. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 4.364

JUZGADO NUM. 3

Don Vicente García-Rodeja y Fernández, 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos de juicio ejecu
tivo número 76 de 1971, instados por don 
Germán Gruber Gracia, representado por 
el Procurador señor Del Campo, contra 
“Carbonatos Zaragoza”, S. L., en reclama
ción de cantidad, y siendo firme y ejecu
toria la sentencia dictada, y para el pago 
de las responsabilidades a que ha sido con
denado el demandado, se acuerda sacar a 
pública licitación por primera vez, ante 
la sala de audiencia de este Juzgado, para 
el día 15 de junio próximo, hora de las 
diez de la mañana, los siguientes bienes:

Un martillo automático; valorado en pe 
setas 5.000.

Una manguera de 40 metros; en pese
tas 2.500.

Un motor “AEG ", de 3 HP; en 3.000 pe
setas.

Un hacha, dos palas, dos picos, cinco 
mallos, dos rastrillos y una polea; en pe
setas 1.000.

Una pala excavadora "Graset '; en pese
tas 50.000.

Un alternador " JML Onena G"; en pe
setas 10.000.

Total valoración, 7 Í.500 pesetas.
Se advierte a los licitadores: Que para 

tomar parte en dicha subasta deberán con
signar en la Mesa del Juzgado documento 
nacional de identidad y el 10 por 100 de 
la tasación; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la misma; que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero; que los re
feridos bienes se hallan en poder del de
mandado.

Dado en Zaragoza a quince de junio de 
mil novecientos setenta y uno. —- El Juez, 
Vicente García-Rodeja. —- El Secretario, 
(ilegible).
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Núm. 4.365

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia núm. 5 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de julio de 

1971, a las once horas, en la sala audien
cia de este Juzgado, tendrá lugar la pri
mera subasta de los bienes que luego se 
dirán, en ejecución de sentencia dictada 
en juicio ejecutivo número 430 de 1970, 
promovido por el Procurador señor Peiré 
Aguirre, en nombre y representación de 
“Rodrigo", S. A., contra don Jesús Hevia 
González.

Adviniéndose a los posibles licitadores:

1 .° Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2 .1' No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
podiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:

Un coche “Seat 1.500", matrícula de 
O-100.116; tasado en la cantidad de pese
tas 60.000.

Los derechos de traspaso del local, sito 
en avenida Schultz, número 53, dedicado 
a sastrería; valorado en 60.000 pesetas.

El adquirente de estos derechos contraerá 
la obligación de permanecer en el local 
objeto de traspaso, dedicándolo al mismo 
negocio actual, explotándolo ininterrumpi
damente por tiempo mínimo de un año.

Dado en Zaragoza a dieciséis de junio 
de mil novecientos setenta y uno. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, (ile
gible) .

Núm. 4.335

JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 6 de los de Zaragoza;

Por el presente hago saber: Que el 
día 8 de julio de 1971, a las once horas 
de su mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes muebles que seguidamente 
se describen, embargados como propie
dad de la parte demandada en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este Juz

gado con el número 336 de 1970, a ins
tancia del Procurador señor Rey Ardid, 
en representación de “Comercial Balay”, 
S. A., contra don Jesús Guerrero Apa
ricio, haciéndose constar: Que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de ta
sación, rebajado en un 25 por 100; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una furgoneta “Citroen”, 2 HP, ma
trícula GR-51.566; en 35.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a catorce de junio 
de mil novecientos setenta y uno. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.336

JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
de primera instancia del Juzgado núm. 6 
de los de Zaragoza;

Por el presente hago saber: Que por 
don Angel García Pelegrín, de esta vecin
dad (calle Sevilla, 14), se ha promovido 
expediente de liberación de gravámenes, 
al amparo del artículo 210 de la Ley Hi
potecaria, haciendo constar: Que es titular 
de una casa sita en esta ciudad (calle San 
Roque, 26), de tres plantas, de 160 metros 
cuadrados, que linda: por Norte, con Car
melo Zabal; por Sur, con Hermenegildo 
Tomás; por Este, con calle de su situación, 
y por Oeste, con viuda de Ramón Castillo. 
Lo adquirió por compra para su sociedad 
conyugal con su esposa, Carmen Blasco 
Andrés, a doña Carmen Pérez Crespo, en 
escritura otorgada ante Notario e inscrita 
la finca en el Registro de la Propiedad 
al tomo 1116, libro 372, sección 2.", folio 45. 
finca número 12.360, inscripción 5.*

Dado que sobre dicha finca existe una 
hipoteca constituida por los anteriores pro
pietarios a favor de doña Luisa Tejero 
Ebrat y don Félix Romero Escalada para 
asegurar un prestado de 10.000 pesetas, más 
intereses, en virtud de hipoteca otorgada 
en 22 de mayo de 1940, y que por ello ha 
transcurrido más de treinta años, se pre
tende cancelar por el actor este gravamen 
y, en consecuencia, por el ignorado para
dero de dichos titulares, hipotecarios se les 
cita por medio del presente a fin de que 
en término de diez días puedan personarse 
en el expediente a alegar lo que a su de
recho convenga, con la prevención que de 

no hacerlo seguirá su curso el proceso, 
parándoles el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de 
mayo de mil novecientos setenta y uno. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.337
JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 6 de los de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que el 

día 8 dé julio de 1971, a las once horas 
de su mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes muebles que seguidamente 
se describen, embargados como propie
dad de la parte demandada en los autos 
de juicio de menor cuantía seguidos en 
este Juzgado con el núm. 292 de 1970, 
a instancia del Procurador señor Rey 
Ardid, en representación de “Comercial 
Balay”, contra don Feliciano Rojo Hol
gado, haciéndose constar: Que para to
mar parte en la subasta deberán los li
citadores consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, el 
10 % del precio de tasación, sin cuvo re
quisito no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, re
bajado en un 25 por 100; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Dos televisores “Klamarx”, 23 pul
gadas; en 16.000 pesetas.

Un televisor “General Eléctrica”, de 
23 pulgadas; en 10.000 pesetas.

Tres anuarios cocina; en 4.500 pe
setas.

Dos armarios inferiores; en 2.000 pe
setas.

Una lavadora “Crolls”; en pesetas 
7.000.

Un despacho, mesa, silla y sillón me
tálico y un sillón skai; en 10.000 pe
setas.

Dos estanterías metálicas de 5 metros 
de largo por 2’5 de alto; en 5.000 pe
setas.

Una estantería más pequeña; en pe
setas 1.000.

Varios objetos de regalo; en pesetas 
12.000.

Diverso material ferretería (acceso
rios del hogar); en 70.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a catorce de junio 
de mil novecientos setenta y uno. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario, 
(ilegible). ’
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Núm. 4.374

CALATAYUD

Don Mariano Rodríguez Estevau, Juez de 
primera instancia de Calatayud y su par
tido;

Hace saber: Que en resolución del día 
do. la fecha dictada en ejecución de sen
tencia en los autos número 134 de 1970. 
de juicio ejecutivo, instado por don Eduardo 
Rubio Gómez y otros, contra don Faustino 
Domingo García, sobre reclamación de pe
setas 30.299, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por tercera vez, 
término de ocho días y sin sujeción a tipo, 
el siguiente bien mueble embargado al re
ferido ejecutado:

Una sierra mecánica de cinta, de color 
verde, con una inscripción que dice: "Ta
lleres Sanz-Gras, Valencia , con su motor y 
en perfecto estado de funcionamiento; va
lorada en la suma de 55.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado el día 13 de julio 
próximo, a las once horas, haciendo cons
tar a los posibles licitadores: Que el pre
cio de tasación es el expresado, que se 
rebajó .un 25 por 100 en la segunda su
basta; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para dicha segunda 
subasta; para tomar parte en ésta deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. El bien que se 
subasta se halla en poder del ejecutado 
(calle de Grajeras, número 10, de Daroca), 
dopde lo podrán examinar.

Dado en Calatayud a catorce de junio 
de mil novecientos setenta y uno. — El 
Juez de primera instancia, Mariano Rodrí
guez Estevan. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 4.309

JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña y López, Juez mu
nicipal del Juzgado número 1 de Za
ragoza;

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 122 de 1971, ins
tado por “Central Zaragozana de Cré
dito", S. A., representada por el Procu
rador señor García Anadón, contra don 
Rudesindo Blasco Mager, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes que fueron embargados 
a la parte demandada, y que, con su 
valoración, son los siguientes:

Un turismo marca “Seat 1.500’’, con 
placa de matrícula M-519.574; tasado 
en 50.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 13 de 
julio, a las diez horas, advirtiéndos.e: 
Que para tomar parte en la misma de
berán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación y acreditar su personali
dad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. Los bienes mencionados 
se hallan en poder del demandado, don
de podrán ser examinados por quienes 
lo deseen.

Dado en Zaragoza a doce de junio de 
mil novecientos setenta y uno. — El 
Juez, Celedonio Ceña. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.366

JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña v López, Juez mu
nicipal del Juzgado número 1 de Za
ragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 535 de 1971, ins
tado por “Organización Financiera", 
S. A., representada por el Procurador 
señor García Anadón, contra don Félix 
Guíu Salas y otros, se sacan a la venta 
en pública subasta, por tercera vez, los 
bienes que fueron embargados a la par
te demandada, y que, con su valora
ción, son los siguientes:

Dos tresillos modelo 220, tapizados 
en color verde, nuevos; en 8.000 pe
setas.

Dicha subasta se verificará sin suje
ción a tipo de tasación y tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado el 
día 20 de julio, a las diez horas, advir
tiéndose: Que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas (pie no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. Los bienes men
cionados se hallan en poder de los de
mandados (Torre Nueva, 33), donde po
drán ser examinados por quienes lo de
seen.

Dado en Zaragoza a dieciséis de ju
nio de mil novecientos setenta y uno. 
El Juez, Celedonio Ceña. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 4.367

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 74 de 1971, ins
tado por “Financiera Santa María”, 
S. A., representada por el Procurador 
don Fernando Peiré Aguirre, contra don 
fosé-Luis Oros López (Corona de Ara
gón, número 10), se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los 
bienes que fueron embargados a la par
te demandada, y que, con su valoración, 
son los siguientes:

Un coche “M.G.", matrícula número 
Z-31.893; en 24.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 26 de 
julio próximo, a las doce horas, advir
tiéndose: Que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación v acreditar su 
personalidad, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. Los bienes men
cionados se hallan en poder de don Ra
miro Romero (Serrano Sanz, núm. 5), 
donde podrán ser examinados por quie
nes lo deseen.

Dado en Zaragoza a dieciséis de ju
nio de mil novecientos setenta y uno. 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 4.368

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza;

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en el juicio número 372 de 1970, 
que se tramita en este Juzgado a instan
cia de don Andrés Redondo Gil, repre
sentado por el Procurador don Alejan
dro García Anadón, contra don Enrique 
Huguet Aleixandres, vecino de Sagun- 
to (José-Antonio, 103), se sacan a la ven
ta en pública subasta, por tercera vez 
y sin sujeción a tipo de tasación, los 
bienes que fueron embargados a las re
sultas de dicho procedimiento, y que, 
con su valoración, aparecen reseñados 
en los edictos anunciadores de la pri
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mera y segunda subastas, que aparecie
ron insertos en los “Boletines Oficiales” 
de esta provincia números 89 y 112, 
correspondientes a los días 20 de abril 
y 18 cíe mayo pasados.

Esta tercera subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado el día 
26 de julio próximo, a las doce horas. 
Las condiciones para tomar parte en la 
misma, idénticas a las anteriores.

Zaragoza, dieciséis de junio de mil 
novecientos setenta y uno. — El Juez. 
Fermín González. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 4.369

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal titular del Juzgado número 4 de 
los de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que para cubrir el pago de crédito y 
costas del juicio verbal civil núm. 11 
de 1971, que se tramita a instancia de 
‘ Universal Médico-Quirúrgica”, S. A., 
representada por el Procurador don Ale
jandro García Anadón, contra don Ja
cinto Jiménez Pérez, he acordado sacar 
a la venta en pública y primera subasta 
los bienes embargados al demandado, y 
(¡ue, con su valoración, son los si
guientes:

Un tractor marca “Ebro", con placa 
de matrícula HU-7.042; en 40.000 pe
setas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el próximo 
día 13 de julio, a las diez horas, advir
tiéndose: Que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, debiendo 
acreditar su personalidad, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma. Los 
bienes embargados se hallan en poder 
del demandado, donde podrán ser exa
minados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a dieciséis de ju
nio de mil novecientos setenta y uno. 
El [ucz, Ricardo Soto. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.370

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal titular del Juzgado número 4 de 
los de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que para cubrir el pago de crédito y 
costas del juicio verbal civil núm. 780 
de 1970. que se tramita a instancia de 
“Central Zaragozana de Crédito”, S. A., 
representada por el Procurador don Ale
jandro García Anadón, contra don An
gel Mendiz Bernal, he acordado sacar 
a su venta en pública y primera subasta 
los bienes embargados al demandado, 
y <pie, con su valoración, son los si
guientes:

Un turismo marca “Renault”, 4 L, 
con placa de matrícula M-431.287; en 
25.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el próximo 
día 13 de julio, a las diez horas,- advir
tiéndose: Que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, debiendo 
acreditar su personalidad, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma. Los 
bienes embargados se hallan en poder 
del demandado, donde podrán ser exa
minados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a dieciséis de ju
nio de mil novecientos setenta y uno. 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.391

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio verbal de faltas número 577 
de 1971 se ha acordado citar en el “Bo
letín Oficial’’ de la provincia a Laurenl 
Lucien, de ignorado paradero y que antee 
lo tuvo en ésta como transeúnte, para que 
cbmparezca ante este Juzgado municipal el 
día 8 de julio y hora de las diez cuarenta 
(sito en plaza del Pilar, 2, cuarto), al ob
jeto de celebrar juicio verbal de faltas por 
lesiones.

Zaragoza a quince de junio de mil no
vecientos setenta y uno. — W Secretario, 
(ilegible). .

Núm. 4.400

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio verbal de faltas número 292 
de 1971 se ha acordado citar en el “Bo
letín Oficial” de la provincia a María Es- 
cós Echaire. de ignorado paradero y que 

antes lo tuvo en Strómboli. Valdefierro 
(chabola >, para que comparezca ante este 
Juzgado municipal el día 1." de julio pró
ximo y hora de las doce (sito en plaza 
del Pilar. 2, cuarto), al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por hurto.

Zaragoza a dieciocho de junio de mil 
novecientos setenta y uno. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 4.311

JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal 
del Juzgado número 5 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 772 de 1970, ins
tado por don Luis López Barranco (Pro
curador señor García Anadón), contra 
don Edmundo Montolío García, se sa
can a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes que fueron em
bargados a la parte demandada, y que, 
con su valoración, son los siguientes:

1 ." Un comedor compuesto de ar 
mario trinchante y vitrina, mesa exten- 
sible v seis sillas tapizadas en skai. todo 
madera. Valorado en 4.000 pesetas.

2 .° Una plancha eléctrica, marca 
“Philips”. Valorada en 500 pesetas.

3 .° Un sofá y dos sillones tapizados 
en skai color avellana. Valorados en pe
setas 2.000.

4 .° Un mueble librería-bar, de 2’20 
metros por 2’20 metros. Valorado en 
3.500 pesetas.

5 .° Cuatro sillas a juego con sofá. 
Valoradas en 200 pesetas.

6 .° Una lámpara de pie, de unos 2 
metros de altura. Valorada en 350 pe
setas.

7 .® Un frigorífico marca “Kelvina- 
tor”, de 200 litros. Valorado en pesetas 
6.500.

Total valor, 17.050 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 17 de 
julio, a las diez treinta horas, advirtién
dose: Que para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. Los bienes men
cionados se hallan en poder del deman
dado (Calvo Sotelo, 11, escalera D, ter- 
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ceno quinfa), donde podrán ser exa
minados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a catorce de ju
nio de mil novecientos setenta y uno. 
El Juez, Jesús Ortiz. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.312

JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz RicoL Juez municipal 
del Juzgado número 5 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 245 de 1971, ins
tado por don Manuel Morales Liarte 
(Procurador señor Del Campo), contra 
don Emiliano Guerra Fernández, se sa
can a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes que fueron em
bargados a la parte demandada, y que, 
con su valoración, son los siguientes:

Una televisión de 23 pulgadas, con 
UHF, marca “Stil”, automático, con 
estabilzador y mesa, seminuevo. Valo
rado en 10.000 pesetas.

Un tresillo, el sofá de tres plazas, ta
pizado en skai marrón. Valorado en pe
setas 6.000.

Total valor, 16.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado el día 17 de 
julio, a las diez horas, advirtiéndose: 
Que para tomar parte en la misma de
berán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación y acreditar su personali
dad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. Los bienes mencionados se 
hallan en poder del demandado en Ala- 
gón (calle Blasco de Alagón, núm. 2, 
tercero C), donde podrán ser examina
dos por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a catorce de junio 
de mil novecientos setenta y uno. — 
El Juez, Jesús Ortiz. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.351

JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal 
del Juzgado número 5 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 512 de 1970, ins
tado por “Galerías Majestic”, S. L. (Pro
curador señor Giménez Gil), contra don 
Antonio Marcén Murillo, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes que- fueron embargados 

a la parte demandada, y que, con su 
valoración, son los siguientes:

Una máquina de coser marca “Alfa”, 
con dos gavetas. Valorada en pesetas 
1.500.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de- este Juzgado el día 17 de 
julio, a las once horas, advirtiéndose- 
Que para tomar parte en la misma de
berán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación y acreditar su personali
dad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. Los bienes mencionados se 
hallan en poder del demandado (Alfé
rez Rojas, 31, bajo izquierda, primera 
fase), donde podrán ser examinados por 
quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a catorce de junio 
de mil novecientos setenta y uno. — 
El Juez, Jesús Ortiz. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.371

JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal del 
Juzgado número 5 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 777 de 1970, instado 
por don Antonio Marín Arnal (Procurador 
señor Bibián Fierro), contra “Vidal Arcos”, 
S. A., se sacan a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes que 
fueron embargados a la parte demandada, y 
que, con su valoración, son los siguientes:

1 ." Una calculadora “Everest”; en pese
tas 4.000.

2 .° Una máquina de escribir “Hispano 
Olivetti L-80", carro grande; en 6.000 pe
setas.

3 .° Doce metros estantería metálica; en 
12.000 pesetas.

Total, 22.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado el día 8 de 
julio de 1971, a las doce horas, advirtién
dose: Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación y acreditar su personalidad, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación. 
Los bienes mencionados se hallan en poder 
de don Vidal Arcos Escribano, en Tudela 
(Navarra), donde podrán ser examinados 
por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a quince de junio de 
mil novecientos setenta y uno. — El Juez, 
Jesús Ortiz. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.372

JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal del 
Juzgado número 5 de Zaragoza;

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 752 de 1970, instad0 
por don Pedro Piquero Loríente (Procu
rador señor Peiré Aguirre), contra don 
Joaquín Sus Barluenga, se sacan a la venta 
en pública subasta, por segunda vez. Jos 
bienes que fueron embargados a la parte 
demandada, y que, con su valoración, son 
los siguientes:

Un automóvil “Seat 850' , matrícula de 
Z-64.092; en 40.000 pesetas.

Un aparato de televisión “Iberia”, de 19 
pulgadas, elevador y mesa; en 6.000 pe 
setas.

Una máquina de escribir “Hispano Oli
vetti", modelo “Lexicón 80”, y mesa; en 
4.500 pesetas.

Un frigorífico marca "Leonard”. peque
ño; en 1.000 pesetas.

Un archivador metálico “Zubigaray”, de 
cinco cajones; en 2.000 pesetas.

Un comedor compuesto de mesa, seis 
sillas tapizadas en skai, vitrina y armario; 
en 4.000 pesetas.

Total, 57.500 pesetas.
Esta subasta se anuncia con rebaja del 

25 por 100 sobre el tipo que sirvió de 
base a la primera.

Tendrá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado el día 9 de julio de 1971, a las 
doce horas, advirtiéndose: Que para tomar 
parte en la misma deberán los licitadores 
depositar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación y acre
ditar su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. Los bienes mencio
nados, se hallan en poder del demandado- 
(calle Jesús, 37. primero derecha), donde 
podrán ser examinados por quienes lo 
deseen.

Dado en Zaragoza a quince de junio de 
mil novecientos setenta y uno. — El Juez, 
Jesús Ortiz. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.373

JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal de'
Juzgado número 5 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 253 de 1968, instado 
por don Luis López Barranco (Procurador 
García Anadón), contra don Juan García 
de la Muela, se sacan a la venta en pú- 
Mica subasta, por tercera vez, los bienes 
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que fueron embargados a la parte deman
dada, y que, con su valoración, son los 
siguientes:

1 .° Una cocina eléctrica marca “Xenia 
de", tres fuegos y horno. Valorada en pe
setas 200.

2 .° Un frigorífico marca “Otsein", de 
150 litros, esmaltado en blanco y muy 
usado. Valorado en 500 pesetas.

3 .° Un transistor marca “Sanyo", inser
vible. Valorado en 25 pesetas.

4 .° Un tocadiscos marca ‘‘Philips’’, de 
pilas," el cual está inservible. Valorado en 
50 pesetas.

5 .a Dos sillones tapizados en color oro 
inservibles. Valorados en 25 pesetas.

La presente subasta se anuncia sin su
jeción a tipo.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 20 de 
julio, a las diez horas, advirtiéndose: Que 
para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores depositar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación y acreditar su personalidad, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. Los 
bienes mencionados se hallan en poder del 
demandado (calle Clavé, 1, sexto izquierda), 
donde podrán ser examinados por quienes 
lo deseen.

Dado en Zaragoza a quince de junio de 
mil novecientos setenta y uno. •— El Juez, 
Jesús Ortiz. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.392

JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal del 
Juzgado número 5 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber- 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 564 de 1970, instado 
por “Iglesias", S. A. (Procurador señor Bi- 
bián Fierro), contra don Mariano Andrés 
Lleixa Arias, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los bienes 
que fueron embargados a la parte deman
dada, y que, con su valoración, son los 
siguientes:

LTn “Simca 1.000", en regular estado, ma 
tríenla Z-89.003; en 45.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado el día 9 de 
julio de 1971, a las doce horas, advirtién
dose: Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación y acreditar su personalidad, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación. 
Los bienes mencionados se hallan en poder 
del demandado (La Molina, Gerona, Res
taurante “Turo de la Perdiu"), donde po
drán ser examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a dieciséis de junio 
de mil novecientos setenta y uno. — El 
Juez, Jesús Ortiz. — El Secretario, (ile
gible).

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 4.345

CALATAYUD

Don José Béseos Puértolae, Secretario del 
Juzgado comarcal de Calatayud, provin
cia de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio Verbal de 

faltas seguido en este Juzgado con el nú
mero 47 de 1971, sobre daños en accidente 
de circulación, contra Isaac Cercadillo 
Bartolomé y José-María Alcarria García; 
se ha dictado sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

“En la ciudad de Calatayud a 16 de 
junio de 1971. — Vistos por el señor Juez 
comarcal de esta ciudad y su demarcación, 
don José-María Monteagudo Roch, los pre
cedentes autos de juicio verbal de faltas 
entre partes: de la una el Ministerio 
fiscal; de otra, como perjudicados, Anto
nio Robledano Rodríguez, mayor de edad, 
casado, conductor y vecino de Lesaca (Na
varra), y la súbdita francesa Maria Gene- 
vieve Treca, también mayor de edad, sol 
lera, estudiante y residente en Francia, y 
como denunciados Isaac Cercadillo Barto
lomé y José-María Alcarria García, ambos 
mayores de edad, solteros, de profesión 
mecánico y calefactor, respectivamente, y 
vecinos de Barcelona, y... ,

Fallo; Que debo condenar y condeno o 
los denunciados Isaac Cercadillo Bartolo
mé y José-María Alcarria García, como au
tores responsables cada- uno de la falta de 
daños de que han sido acusados, a la pena 
de 500 pesetas de multa a cada uno do 
ellos, que harán efectiva en papel de pago^ 

al Estado, con arresto personal sustitutorio 
de dos días a cada uno, caso de no abo
narla; indemnización por parte de Isaac 
Cercadillo, al perjudicado Antonio Roble
dano Rodríguez en la suma de 2.500 pe
setas; a su vez José-María Alcarria García 
deberá indemnizar a Isaac Cercadillo Bar
tolomé en la cantidad de 4.100 pesetas; 
finalmente, ambos acusados pagarán las 
costas de este juicio por mitad e iguale, 
partes.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en este grado, lo pronun
cio, mando y firmo. — José-María Mon
teagudo Roch". (Rubricado).

Publicación. —- Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez co 
rnarcal, que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fecha, 
de lo que yo, el Secretario, doy fe. — 
José Béseos. (Rubricado).

Y para que conste y publicar en el "Bo
letín Oficial" de la provincia para que 
sirva de notificación a la perjudicada Marie 
Genevieve, en ignorado paradero, expido 
la presente en Calatayud a dieciséis de 
junio de mil novecientos setenta y uno. — 
El Secretario, José Béseos.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.326

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LUCENI

Se convoca a los participes de esta 
Comunidad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará, en el salón de sesio
nes del Ayuntamiento, el día 27 del 
actual, a las doce horas, en primera 
convocatoria, y a falta de asistencia de 
la mayoría, en segunda, media hora más 
tarde, con arreglo al siguiente

Orden del día

1 .° Examen de la memoria general 
del año 1970.

2 .° Ordenación de las aguas de riego.
3 .° Cuentas del Sindicato del año 

1970.
4 .° Nombramiento de celador.
5 .° Ruegos, preguntas y proposi

ciones.
" Luceni, 15 de junio de 1971. — El 
Presidente, Miguel Carcas.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solieftarán -del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal. .
Ph k c io : En la “Parre oficial", 12 pesetas por línea o fracción; en 

la “Parte no oficial". 16 pesetas por linea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre .......................................
Semestre .........................................
Año ................................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

150 pesetas
280 "
500 "
450 "

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 4 pesetas; del año an
terior, 5, y de otros años, 6.

lodo? los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las sascripcioneit
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